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ESTACIÓN DE SERVICIO 12284 · . . 

PRESENTE 
Asunto: Licencia Ambiental Única 

Bitácora: 09/LUAOA 19/01/17 
. . . . . . . 1 

· En atención a la solicitud ingresada a ·esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo ·sucesivo-la-AGENCIA.-el día 14 
de ditiempre de ·2016 y turnada para su atención a .la Dirección General de Ge.stión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por 
med(o del cual en su . carácter de . representante legal del estáblecimiento GRUPO 
GASOLif:'IERO, PROGAS, S.Á. DE c:v .. ES"fACIÓN pE SERVICIO 12184 .. ·con ub¡cación en 
CARRETERA MÉXICO-QUERÉTARO, KM; 17S+175 SENTIDO 2, EJIDO. ELSAUZ, PEDRO 
ESCOBEDO, QUERÉTARO, . C.P. 76.729., en lo sucesivo el REGULADO, · tramita , Licencia 
Ambiental Única (L~U) . Una vez evaluada la información,presentada. y · ' . -, .. 

l. 

l. 

· · RE S U L T A ND·O . :-: 

Que:-el'día 14 de dicie~bre de 2016 S~ recibió en la A-GEN.ÓA) á sblicitu'd_,J~ : uC:encia 
Am;biental única p~ra· el establecimiento GRUPO ·0ASOÜNERÓ ·P~ROGAs;is;J{j)E c.v .. 
misma q'i.Je fue registrada c.on número de bitácora 09)LUA04·1:9/01/17. · 

. . · . -.· -
· . . ~· 

.. 
. . . - ·-. ; . . ·.· · C .O N S 1 D .. E R A N 'o O . .. :~ ·.' .· : .' 

·:·.;.- : . - '¡.. . ' • .. - ,· .· ·.. • . . 

Que esta Direc_ción ,_General de Gestión Comercia( es compete.nté ~para · revisar, evaluar y 
resolver sobre la Licencia_ Ambiental Única solicitada por ·_ei -~ECá)~ADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos· 4 fra-cción XXVII y 3 7, fra_cción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional .de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona física que 
recibe el documento, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP



SEMARNAT D ... _- SE SECRETARÍA DE 
~1 EDIO AMLIIENTE - AGENCIA DE SEGURIDAD. 

Y RECURSOS NATUR,\LES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6468/2017 
Ciudad de México, a 12 de mayo de 2 O 17 

"2017, Año del Centenario de lq Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora · 
09/LUA0419/01/17, referida en el RESULTANDO 1 del presente. 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos l . 3 fracción XI; 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de.·F>rot_eéción _al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la -Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fraccióñ XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad .Industrial . y de Pro~ección al . Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6. 16, i? BIS ap~rta.do. A) fracción VI del Regla'rnento de. la· Ley General del 
Equilibrio. Ecoiógico y la Protección al Ambiente en materia de 'Prevención y Control de la 
Contai!Jjn·ación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que ·establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única. mediante Lin . trámite único. así como la actualización de la inforrriacio n de 
emisi~nes.- mediante una cédula de.operacJón a'nual ~ ' pubiicado elll de abril .de ·1997, ·así como 
las demás' disposiciones que resulten aplic'ables. esta:Direó::ión General de Gestión Comercial. . : . ~ . . ~ 

RESUELVE : 
·. ¡ 

PRirvtF"Rq.- Tener por ' cumplidos .. los r~quisitos téc.nic;s_ y legales . pre.sentados 
REGÚLAbO par'a·.trarnítar y obtener iá.Li<:enCiá Ambiental Única. . . 

p'ór el 

~ ; ;.-' l . . . . . :. 1 • 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

' . 

LICENCIA A~~~~~TAL 9·NICANo LAU-ASEA/1068~20i7 . ·_-' ·, . 

La pr~s~·h~~~l_ic~ncia Ámbi~ntai :Unica é:¡ ~eda· suj~ta ·~, ~um~li~i~.Dt_ó de las siguient'~-; : 
·. · .. ... . ' . ... . . ! . 

l. 

.. -~ •;,··· ~ -~-.... . ; .. 

· " _, '· ·'··\CÓ N D ·l C 1 O.·N ANTES. <···· . · ... > 
. . .. : > .. .• ~~ 

La Licen~.i.~~·-a_~pflra el fúncionami~nto y .la op~r~cj~·n .. 'd.~l_ est~bi_Úi~i~;lto denominado 
GRUPO GASOLINERO PROGAS; S.A. DE C.V.; ESTACION DESERVICIO 12284, con 
ubicación ~·~-C~rret~(a México-Que~étaro. Km. 17 8.+ 1:7 5:senti'do 2:·Ejido El Sauz. Pedro 
Escobedo. Querétarn . . CP.-· 7 6 7 29, -que tiene .- corno =attividad ·.e.conómica la . venta de 
ga:solina y diésel. con una ta,pacidád de· suministro a:n'L.J~I 'de ·l 418 69 8 litros de gasolina 
Magna. 524 173 litros de gasolina Premium y 2 479 152 litros de Diésel. El 
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estableómiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 
del presente. 

Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 

i~§:~t~~~~ITl~~~~t1~i~f~}f.0!1Y~:::j~:::i5E;:fY!-::::·:=::~(t1JjiZi~~tUJY}~¡~T]i.!iliflE.\tl l 
Tanque 1 para almacenar gasolina Magna 
Tanql:le 2 para almacenar gasolina Premium 
Tanque 3 para almacenar Diésel 
Dispensarios ... 
Pistolas de despacho 

80 000 
60 000 
80 000 
. . 7 

24 

litros 
litros 
litros 

Pistolas 

La presente Licencia-Ambie.ntal·única.se expide por única vez en tanto el estab'lecimiento 
no cambie de ubicacióri ·o de actividad, según le fue autorizada. Si ·es este elc,aso deberá 
solicitar una nueva Licencia. ·si existe cambio de 'razón social,· aumento en la 

· capaCidad de almacena~iento, cambios de proceso; ampliación de inst~iaciones 
o· --1~ gen·e~a'dón de nuevos residuos peligrÓsos, deberá p~.esentar ~ la soli~itud de 

·actualización a 'las condicionantes respectivas. · · · 

La Licencia es intra·nsferible a otros. establecimientos y se otorga .\sin perjuicio de las 
élUtorizaciones. permisqs y registros que deban obtenerse de ésta u·.- otra ·ql!t oridad 

· co~petente : · · . · · . ::, ·· · , · ·· 
/ . - · ~ 

./ - • . • • '1 • • • 

IV. · ~ El REGULADO, hasta en tanto no se emitan linea~ieritos. directric~s. tritecids.t;J.. ·otras 
-.disposiciones ádmir:~istrativas_ de carácter .general. por p~r.te d~ ·es.ta A0ENCIÁ, deberá 
re'mitir a la Secretaría ·de ' .. edio. Ambiente y Recursos _Naturales SL¡ Cédula de-Oper ación 

V. 

VI. 

·Ariu al~en los términO __ - -; gerít~s establecidos~-a . partir delaño -20 1-Ef ~ · · ~· -:,_:; ~: ·~ ·· 
.. ~· 

A~i~i~mo ." el REC~ULADÓ. deb~rá estim~r y report~'r en 1~ Cédula de op·'~rác ión anual 
corréspo.ndiente, conforme a lo estableCido en el ArtícuiÓ 20 del Reglap1ent9 de la Ley 
Generá.l del E_quilibrio Ecológico y la Protección al Ámbiénte en ma:(e~i~ .de Registro de 
Emisiones_y-:- Transferenc.ia' Cle ·Contamiríantes . .las .emisiones de lo~''.oq~ta'minantes a la 
atmósfera . . hidroGarburos totales, ben('er-io, tolueno. xileno y hexanó.- derivadas de la 
operación de lo.s -ta.nqlj~s·4ealmacenc:ut~iento y lo~ di?pensarios de gasolinas. 1' .. 
El REGULADO deberá -cúiylplir con lo" establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones!· 11. VI, VIl._ VIII y IX de.l Re~lamento de!~ Ley General del Equilibri~ Ec~l?gico y~ 
la Proteccion al Amb1ente en matena de Prevenc1on y Control de la Contam1nac1on de la ~ 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. -
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VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de_Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transfer~ncias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral_ de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNAT -2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas. 
se deberán repprtar las emisiones fugitivas correspondientes. 

VIII. El REGULADO deb~rá ajust.arse de manera permanente y en lo que corresponda a los 
térr.ninos;. condicioríantés . y/o _-r~c:oinendaciones · asentadas en la A0torización de 
Impacto· Ambiental , otorgada po.rJa Secretaría de Desarrollo Sustentable del Gpbierno 
del Estado de Querétaro·," éOn .Oficio No. SED~SU/SSMA/0149/2011, de fecha 2 7 de 
~bril de 2011-. a favor d~l REGULADO. · · 

IX. ·t r REGULADO, eri 'caso de paros-programadas por mantenimientó de la~ instalacióri que 
. impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deber'á dar aviso por escrito a . ~sta 
AGENCIA por lo menos ·con 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de 
S!=guridad.que serán implementadas para evitar.riesgos operacionales y ambie_ntales. En 
_ei .C:9so de:paros circunstanciales·. el REGULADO deberá dar aviso de manera iomediata 

. ;·a lqs depenaencias de Protección·.Civil corr_e?pondiente. · · 

X. _ ·· p_jra.· el caso :de -·- paro·s::_ programados por mante·nimiento, - :ei._REGULADO deberá 
. · -' implementar las ·fní=JOres prácticas :para minin)izar-las emision-~S de CQntamin?ntes a la 

_atmosfera, _ hasta .; én - tar_¡to no se . emitan lineamientos, directric"es . . crit~r,ios:_, u. 'o tras 
~'{~posi -ciones administrati~as~de carácter general_ -po ~,parte : de ~sta .AGE~-~)~7 - ·

7 

XI. El --REG'UlADO deb_erá reali:z;_ar acci_s> ~es de nianteni~ientá~ pe.r i ódic~ a ·(os .. equipos 
indicad_qs·.en l9- Tabla 1 de l_a p-resente, mismas ·que deberá!') registrars¡:; _en u·na bitácora 
de op~ra_ciÓ_o que será s~.s~eptible a ser ·verificad9- por· est·a .AGEN_~jA·:~. - :: 

XII. El REGULA9.,0 , debe-rá p~rticipar en !cis pi~nes .· de . c~·n ~i~ge~'c.iá . ':~\.ie\i~trumenten las 
autoridades ambief!talesJocal.es, con el fin de controlar la·c;:bntamiflación que se presente 
por condiciones ' mete9rológic'as · desfavorables ·_.- _o· .emisiones extraordinarias no 
controladas. --· ._, . . _ · ,. ' - . · .. · 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión ~, 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se ~ 

~ .; 
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incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

El REGULADO deberá garantizar el cumplimi·ento de lo establecido en el artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la :NOM-161-SEMARNAT -2011, que establ_e,~e los erit_erios para clasificar 
a los. Resic;luos·-.de Mañejo Especial y d~terminar cuáie's e_s"Ün :st.ijetos a Planes de 
Manejo; e) lis·t~do de los mismos, el prb,ced)mi~nto p·ar.ala inclusi_ón o exclusiQn a dicho· 
listado; .asrco_mo los elem_efJt.os'_y.procedirriie·ñtós_pafa ·lg :fe>!mulació'n ;de lo? planes de 
manejo. _: _:.-_:. _. ~-:·.= ~- ·:..:·_. ----.. _ ,_ _ · ·• ·- .:·-, __ · - ·: · 

XV. El REGULJXDO debe-rá g~ra.'ri-tiz _ar que eÍ manej~ d -~núo y f~era -de sus in -~t~laciones de 
los residuos peligrosos: ·lodos V ~gu~s aceitosa~ ·(d.o3· ton/añ-o), envases :yacías 
inip.regn~dos con aceite 'lubricánte, aditivos y antiéongelante·(b:o2 to-n/año), que 

~ _-g~nera cüiT.lplen con· lo estableddo en l.os Artículos 15 L -15_1;B.i{l5 2, 15 2 Bis ·de- la, Ley 
_-_Ger:1eral del Equllibrio"Ecológko y _la Protecciór):ai Aml;>iente, a los-Artículos aplicab les de 

· . la· ~ey General pa'rala Prev_ención y Gestión Integral 'de lps Res_iduos,-su Reglaniepto y a 
. las Normas Offciales rVfexic·anas vigentes· é?-Plicables en la_- mated~. . · . ·: ... 

XVI: El_· R~Gu~·f\-Do.' d.~-be~á ga;ari .. tiz~ r el ·c~~plimient~ ; déJ ,artíéü'lo 3 ~: ~.J. l -~~glamerto~ <;J~ la 
, .. b;y ·GeneraJ,p_ar<?.'ia Pr_everi·cióh Y. -~~stióri _Integrai de.-rosFesi.9uos, ~n ,el :¿u al se.li:s~ii'l?léce 

-~ ~- el:-procedir:nienú? para la identificación . -de ios . resiguo:s ~ p~ligro'sos:, así co_nio:::q e ' los 
_. . _:á(tíc.ulos 4~;l4S_ del RegiC;J.menw de la Ley (J~·ner-al · p~-r~ ~~~'Pre'venc::_ión y_ .GestiÓn :icit~gral_ 
· -dé los Residuc)s, ·eri el ·c·asó·de-' qÜt=; e_l REGULA[)p g~-ner'e nuevós.residuos __ ,.ql1e -' p~r sus 

-~~r-dcJerísticas - seari c:ohsiderados ' pe_ligros~s ··segúr.i ·;~a_ NO~~o.s)_~SEM~~NAt~=~:Q 005, 
debérá_actualiza( su _Licencia:: :,.:. · _: · .. '. : , ·-- 'i,.. / ;-· -~ J 

XVII. El -REG!JLADO deberá cu-mplir- -. cor). _lO estábl~¿d:d.- ;r;--~l~s :0rtículo:;~ '~ ;j~~Y /8 4 del 
Reglarriéntp 'd. e la ·Léy · Gen~ral para ··la. Preventj~n-. .y .. ~_est_ión ·lnteg;ral A{ lo-s· Residuos, 
respecto' __ ·~¡ _· álmacenamien'_to de los res.iduos ; peligrosos gen_éc~:rd~:fs:_.'.dentro de su 
establecimiento: -- . . .. ,·:, ·;'. ·. : . . - .. · ~:--:>:-- ·<-· 

XVIII. El REGUL~b:ó Qeb.~rá llev_é;lr una bitácora d~ operac\_go;::'ráanté~i·~-i~n~to y de supervisión 
o monitoreo, de ·su_ ?.i~.Ú~.m·a - contra incendiq:s Y::de,-:defci_cEfón de'·lncendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, · .disRositivos· e: _instrumentos, .de ·control , para verificar la 
integridad de sus elementos, Já cual:sérá-su_sceptiblé-aser verificada por esta AGENCIA. 
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XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protecc;ión al Af1lbiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las ~armas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. · 

XX. El incumpli_miento de las condicionantes fijadas en esta 'Licencia,· la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al. Ambiente; la Ley Gene·ral__ para la Prevención y 
Gestión ·lr,JJegr.al de _los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, ~sí como en 
las Nór_mas Oficiales Mexic~has y · otros instn.imentos jur_ídicos vigentes que sean 
aplicables. a la opérac.ión y 'tuncionamién'to del establecimientO', así como !a presentación 
d.e_ qÜ!=jas en forma justifi ~ada y reitera,da· o_. laocurrenc;ia· d~ eventos ql!e P9~gan en 
peligro/ la vida humana, o', que . ocasionen dél:ños .al . medio ·· ~!.'mb)erite y a.' rq·s qienes 
p~articulares .. o nacionale·s: poqrá "ser ·: sancionado po(· p·arte '_. de.· ia AGENCIA. de 

_'conformidad c~n las -disposiciones aplicahle?,· .· · -· · - · · · ·· 

TER.CERO.- Notificár:a la:c. VIRGINIA TORRES SIL V A. 'en repres~n'tacion del establ~cimi ento 
GRUPd:GASOLINERO PRO~AS, S.A. DE C.V., ·el -presente ~cúerdci· · de conformidad con el 
artículo 3 S de la Ley Federa) de Procedimiento Administrativo. · 

- ·.·· . 
', ·a 

A TENTÁMENTE .". 
EL rit'REcToR GENERAL 
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